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RESUMEN 

Este estudio de investigación titulado “Gestión Tributaria y Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Provincial de El Collao, 2023” adopta un 

enfoque mixto, siendo una investigación pura o básica, con un nivel de estudio 

correlacional y con un diseño no experimental - transaccional. La muestra se 

compone de nueve empleados seleccionados de manera no probabilística e 

intencionada. A través de esta muestra, se observaron y analizaron los eventos 

relacionados con las variables estudiadas. Se llego a la conclusión de la 

existencia de la relación alta, significativa y positiva entre la gestión tributaria y 

la recaudación del impuesto predial de la municipalidad de El Callao en 2023. 

Esto se refleja en el coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0.879**, 

indicando una relación fuerte con un valor p calculado de 0.002, que es menor al 

margen de error del 5% (0.002 < 0.05), confirmando la significancia entre las 

variables. Además, se determinó en la gestión tributaria es eficiente el 77.78%, 

mientras el grado de recaudación del impuesto predial en eficiente un 66.67 %. 

Estos datos se refieren al apoyo recaudatorio del ejercicio fiscal 2023, que 

alcanzó S/. 909,392.15, representando el 74.45% de lo proyectado en el 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/. 1,221,491.00, con una evasión 

fiscal del 25.55% (S/. 312,098.85). Estos resultados reflejan las circunstancias 

internas y externas del entorno durante los procedimientos de verificación, 

registro y determinación de la deuda del impuesto predial.   

 

Palabras claves: Recaudación del impuesto predial, gestión tributaria.   
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ABSTRACT 

This research study entitled "Tax Management and Property Tax Collection in the 

Provincial Municipality of El Collao, 2023" adopts a mixed approach, being a pure 

or basic research, with a correlational study level and with a non-experimental - 

transactional design. The sample is made up of nine employees selected in a 

non-probabilistically and intentionally manner. Through this sample, the events 

related to the variables studied were observed and analyzed. The conclusion was 

reached of the existence of a high, significant and positive relationship between 

tax management and the collection of the property tax of the municipality of El 

Callao in 2023. This is reflected in the Spearman's Rho correlation coefficient of 

0.879**, indicating a strong relationship with a calculated p-value of 0.002, which 

is less than the 5% margin of error (0.002 < 0.05), confirming the significance 

between the variables. In addition, it was determined that tax management is 

77.78% efficient, while the degree of property tax collection is 66.67% efficient. 

These data refer to the tax collection support for the fiscal year 2023, which 

reached S/. 909,392.15, representing 74.45% of what was projected in the 

Modified Institutional Budget (PIM) of S/. 1,221,491.00, with a tax evasion of 

25.55% (S/. 312,098.85). These results reflect the internal and external 

circumstances of the environment during the verification, registration and 

determination procedures of the property tax debt. 

 

Keywords: Property tax collection, tax management. 
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INTRODUCCION 

El trabajo de investigación se centra en las principales labores de desarrollo de 

la gerencia de administración tributaria (GAT), esta incide en el grado de 

recaudación del impuesto predial que genera la gerencia de administración 

tributaria del municipio de El Collao; Tarea que resulta insatisfactoria, en algunos 

casos los contribuyentes tienden a resistirse, eludiendo frecuentemente el pago 

de sus delegaciones del impuesto predial, considerándose omitidos. 

En el presente estudio se consideró los capítulos siguientes: 

Capitulo I, planteamiento del problema, justificación del estudio, objetivos y 

hipótesis. 

Capitulo II, fundamentos teóricos y antecedentes. 

Capitulo III, metodología, tipo, nivel de investigación, población, muestra de 

estudio, técnicas de recolección de datos y procedimiento metodológico.   

Capitulo IV, análisis de los resultados. Interpretación, prueba de hipótesis y 

discusiones.  

Finalmente se mencionan a las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas revisadas al estilo APA y se concluye anexos correspondientes . 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

En el desarrollo de las comunidades, ya sean rurales o urbanas, es esencial 

contar con organizaciones que dispongan de recursos suficientes para 

satisfacer la necesidad comunitaria. Es crucial que su financiación se base 

en recursos presupuestarios sostenibles a lo largo del tiempo, 

trascendiendo las transferencias del gobierno central. La implementación 

de estrategias efectivas, inspiradas en experiencias internacionales, 

primordialmente al impuesto predial resulta de manera esencial. Este 

impuesto se considera uno de los mejores instrumentos financieros para 

los gobiernos locales, permitiéndoles fomentar el desarrollo de la población. 

El mayor desafío reside en diseñar y explotar eficazmente estas 

estrategias.  

Por lo tanto, hoy se argumenta que uno de los estratos en el ámbito 

de la gestión pública, que en cierta medida no sigue el ritmo de los tiempos 

y aún no está preparado para las exigencias modernas y las condiciones 

competitivas de prestación de servicios, está simplemente los gobiernos 

autónomos locales. La situación requiere realizar el análisis de la actividad 
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de sus procesos operativos internos y externos, especialmente en relación 

con la administración tributaria local. 

En cuanto a la recaudación de los impuestos en el país y, en 

particular, a nivel municipal local, es vista como una tarea y actividad 

ineficiente porque la población se resiste y frecuentemente evade el pago 

de obligación coherentes con el impuesto predial. (MEF-PI, 2016, p. 5). 

La insuficiente contribución de esta obligación de la oportunidad de 

colaborar a la generación de los recursos para apoyar el crecimiento, 

especialmente el desarrollo de asentamientos en sus comunas y generar 

cambios ambientales. y el entorno en el que viven. 

Una situación muy complicada, particularmente en la gestión e 

implementación del marco del régimen actual, donde muchos de los 

condados hoy carecen de las capacidades técnicas y el recurso lo 

suficientemente capacitados para diseñar, analizar, e implementar 

estrategias eficientes de recaudación de impuestos, propiedad y otras 

obligaciones para la prestación de servicios. por el condado. 

Este estudio desarrollado en la municipalidad provincial de El Collao, 

en el departamento de Puno, se ha identificado una preocupación 

significativa respecto a la recaudación del impuesto predial donde la 

gerencia de administración tributaria es responsable de este ámbito, no ha 

implementado adecuadamente las estrategias necesarias, afectando 

negativamente de la eficacia en la gestión tributaria. Se han detectado 

deficiencias debido a la falta de interés y preocupación en la formulación 

de un programa fundamental para la recaudación de este impuesto, lo cual 



3 

 

impide el desarrollo efectivo de la actividad programada trimestralmente 

conforme al plan operativo institucional (POI). 

La falta de un plan estratégico robusto ha debilitado la capacidad 

recaudatoria y ha impedido la concienciación de tributarios sobre el interés 

del cumplimiento de la obligación fiscal, aumentando así la evasión fiscal y 

generando un déficit en los ingresos propios del Gobierno municipal de El 

Collao. Estos ingresos, conocidos como recursos recaudados directamente 

(RDR), son esenciales para cumplir los objetivos. 

A partir de este estudio, se ha podido abordar las múltiples tareas 

que enfrenta la gerencia de la administración tributaria GAT. Se sugiere el 

diseño y propone estrategias y progresos en la dirección, control, 

planificación de la recaudación tributaria y organización, basándose en 

modelos eficientes de gestión y control tributario. Además, es esencial para 

el mejoramiento de la percepción y atención de los tributarios en sus 

respectivos territorios dentro de la Provincia del Collao. En el ejercicio fiscal 

2023, las recaudaciones del impuesto predial alcanzaron los 909.392,15 

soles de los 1.221.491,00 soles estimados en el PIM, es decir, solo el 

74,45% de recaudación por este concepto. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. Problema Principal  

¿De qué manera la gestión tributaria se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad provincial de El Collao, 2023? 
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1.2.2. Problemas Específicos 

✓ ¿Cómo será la gestión tributaria en la municipalidad provincial de El 

Collao, 2023? 

✓ ¿Cuál es el grado de recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad provincial de El Collao,2023? 

✓ ¿Cuál es el nivel de relación de las dimensiones de la gestión tributaria 

y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial de 

El Collao, 2023? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

1.3.1. Justificación Teórica  

Se consideración todos los principios teóricos y prerrequisitos necesario 

para comprender la realidad subjetiva y latente de la situación de los 

procedimientos operativos de la recaudación y gestión tributaria de la 

municipalidad de El Collao para el año 2023. Este estudio permitió 

examinar la realidad actual de estos procesos en el municipio, identificando 

los factores precisos en la Gerencia de la administración tributaria de los 

recursos captados y económicos a través de la recaudación realizada por 

los contribuyentes.  

1.3.2. Justificación Practica 

El objetivo fue determinar y describir las causas que motivan al 

administrador tributario para una recaudación eficiente de recurso, así 

como incentivar a los tributarios al cumplimiento puntualmente con las 

obligaciones tributarias. Para ello se han tomado acciones estratégicas y 

se han propuesto mejoras en la función de administración tributaria, que 
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van más allá de las simples mejoras inmobiliarias. La recaudación de 

impuestos fue gestionada por el departamento correspondiente del 

Municipio. 

1.3.3. Justificación metodológica 

Se ejecuto con un enfoque metodológico de manera rigurosa, combinado 

metodológicos mixtos con un método analítico y deductivo con un nivel de 

estudio correlacional. Para la recopilación de la base de datos sobre la 

gerencia de administración tributaria y recaudación del impuesto predial se 

emplearon encuestas como método principal. Estos instrumentos 

permitieron obtener tanto datos cuantitativos como cualitativos, facilitando 

un análisis más exhaustivo. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.4.1. Objetivo General 

Determinar si la gestión tributaria se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad provincial de el Collao, 2023. 

1.4.2. Objetivos Específicos  

✓ Analizar como si la gestión tributaria se relaciona con la recaudación 

del impuesto predial en la municipalidad provincial de el Collao, 2023. 

✓ Identificar el grado de recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad provincial de el Collao, 2023. 

✓ Determinar el nivel de relación de las dimensiones de la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial en la municipalidad 

provincial de el Collao, 2023. 
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1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis General  

La gestión tributaria tiene relación significativa con la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad provincial de el Collao, 2023. 

1.5.2. Hipótesis Específicas  

 

1.6. VARIABLES  

Variable Independiente. 

Gestión tributaria  

Variable dependiente: 

Recaudación del impuesto predial. 
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1.7. Operacionalización de las Variables  

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de investigación. 

Nota: Elaboración propia  

  



8 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1.  ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional  

Según Jácome (2013), en su estudio “Capacidad recaudatoria del impuesto 

predial en cuenca”. Ecuador. Conclusión, se puede observar que los 

municipios y distritos, mostraron una suma dependencia de las 

transferencias como corrientes de la capital. Este rubro siempre representó 

más del 50% de sus ingresos, llegando incluso a superar el 60% en algunos 

años. Durante el período analizado, los ingresos tributarios (impuestos) 

representaron el componente más significativo de los ingresos propios de 

los municipios, superando el 50% de participación. A pesar de que los 

ingresos tributarios fueron la primordial fuente de ingresos para estos 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD). Sin embargo, para el 

período 2000-2011, la proporción del impuesto sobre las propiedades 

rurales es de alrededor del 1%, mientras que la de las propiedades urbanas 

oscila entre el 1% y el 4%. Así, en 2010, respecto del impuesto a la 

propiedad urbana, el 81,90% de los cantones menos recaudadores 

concentran el 9,44% de la recaudación total. Mientras tanto, en las zonas 
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urbanas del país, el 81,90% de los cantones menos concentrados tienen el 

23,56% de las poblaciones son pobres. En el caso del impuesto a la 

propiedad rural, para 2010, el 68,33% de los cantones menos recaudadores 

representan el 20,32% de la recaudación total. Mientras tanto, en las zonas 

rurales de esos mismos cantones. (p.63-64). 

García (2015) en su investigación “Diseño de estrategias para 

aumentar el impuesto predial en el municipio de Tepetlixpa, México”. 

Conclusiones, se sostiene que el impuesto sobre la característica donde es 

principal para los gobiernos locales, ya que su recaudación puede variar 

significativamente en función de las políticas y acciones que se 

implementen. Esta obligación tiene una gran importancia en las finanzas 

municipales. Sin embargo, son los consejos municipales del Estado de 

México los que aprueban las tarifas aplicables a este impuesto. Los montos 

absolutos recaudados reflejan incrementos durante el año fiscal, se han 

logrado avances notables en la recaudación del Impuesto Predial mediante 

la implementación del sistema de cobro que actualmente se utiliza. Este 

impuesto es crucial en las finanzas municipales. La legislación establece 

una tasa para su recaudación, pero son los consejos municipales los que 

determinan las tarifas específicas. Los aumentos en los montos recaudados 

pueden deberse a la implementación o diseño de estrategias, como se ha 

demostrado en Tepetlixpa, donde la adopción de un sistema de cobro 

eficiente ha resultado en un aumento significativo en la recaudación. (p.86-

87).  

Usnayo (2017) en su estudio “Impuesto predial y financiamiento al 

desarrollo urbano en el municipio de La Paz”. Bolivia. Se concluye que el 
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42% de sus recursos totales para operaciones en promedio con recursos 

propios, de los cuales el mayor % lo representa la recaudación del 

impuesto. A diferencia de otras administraciones subnacionales, esta 

gestión cuenta con una mayor autonomía para realizar inversiones 

importantes. Entre los proyectos destacados se incluyen la inversión en 

hospitales de segundo nivel y centros de atención odontológica, así como 

la construcción de diversas infraestructuras. Además, se han suministrado 

materiales educativos, tales como mochilas escolares y recursos didácticos 

adicionales, que se entregan anualmente a los estudiantes de las escuelas 

públicas. Recientemente, un 65% del financiamiento se destinó a proyectos 

para adquirir 141 autobuses de transporte municipal, una iniciativa que en 

otras circunstancias habría dependido de los recursos transferidos desde 

el nivel central. Esta capacidad de financiamiento independiente ha 

permitido que la administración lleve a cabo proyectos cruciales sin estar 

atada a la disponibilidad de fondos centrales. (p.102-103). 

2.1.2. A nivel Nacional  

Aguilar y Flores (2016) en su estudio titulada “La evasión tributaria y sus 

incidencias en las recaudaciones de los impuestos prediales de la 

municipalidad de Puno, 2014”. Se llega a las siguientes conclusiones, 

manifestado en no querer pagar el impuesto o reducirlo como componente 

que lleva a un bajo nivel de recaudación. De igual forma, sostienen el bajo 

nivel de la recaudación de los impuestos se debe a una insuficiencia de 

conciencia tributaria donde representa, el 48.63% la mayoría de los 

adquieren y desconocen sus obligaciones y derechos cuanto a su relación 

tributaria especialmente con el impuesto predial ya que este no beneficia, 
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ellos, los fines y objetivos del impuesto. Tampoco están informados sobre 

las condiciones de pago y no hacen sus revelaciones de manera voluntaria 

y adecuada. (p.10). 

Quichca (2014) en su estudio Titulado "Factor determinante de las 

bajas recaudaciones tributarias en la municipalidad de Huancavelica-2012", 

Perú. Se tuvieron en cuenta factores culturales en la baja recaudación 

tributaria del municipio de la ciudad de Huancavelica. Se llega la conclusión 

que al evaluar de los factores económicos de la baja recaudación tributaria 

en el municipio de la ciudad de Huancavelica en los factores económicos 

de la baja recaudación tributaria en el municipio de Huancavelica, el factor 

económico determina las bajas recaudaciones tributarias. (p.81-82). 

Chupica (2016) en su estudio titulado “Determinación en las 

recaudaciones de los impuestos prediales y sus incidencias financieras en 

la municipalidad de Huaral 2015”. Perú. Según el actual Gerente de 

Ingresos de Huaral, la tasa de evasión fiscal por este concepto alcanza 

aproximadamente el 60%. En el gasto público, los contribuyentes 

municipales no tienen fe en hacia dónde va el impuesto a la propiedad. En 

el año 2015 se registró una recaudación por parte del municipio local por 

pago de impuesto predial por $4,023,000.00 e impuestos por $982,000.00. 

(p.75-76). 

2.1.3. A nivel local  

Dávila y Ojeda (2016) en su estudio titulada “Incidencias de las 

implementaciones de procedimientos para aumentar las recaudaciones de 

los impuestos prediales en la liquidez de la Municipalidad de Azángaro, 

2015”. Resultados. También abogan por la implementación y uso de un 



12 

 

manual que garantice una apropiada recaudación tributaria y además 

prevenga la evasión fiscal dentro de la jurisdicción de Azángaro. 

Concluyen. La implementación de los procedimientos tiene un impacto 

positivo en el procedimiento legal de la recaudación de los impuestos, 

fortaleciendo este proceso para maximizar la liquidez financiera de la 

comuna. (p.3). 

Camacho y Duran (2016) en su estudio “La eficacia de la política de 

amnistía fiscal para mejorar la recaudación del impuesto a la propiedad en 

el municipio de Puno, 2014. Los hallazgos revelan que la proporción de 

ingresos por impuestos consta de dos elementos fundamentales; en primer 

lugar, el resultado de los recaudos efectivos pertenecientes al ejercicio 

fiscal al que se vincula la deuda tributaria y en segundo lugar, los 

relacionados con los recaudos del ejercicio fiscal siguiente y recaudados 

durante la regularización. En los grupos de análisis de este estudio, se 

observó que las propiedades con uno, dos o tres propietarios presentan un 

alto nivel de cumplimiento en el pago del impuesto y una baja morosidad, 

resultando en una mínima evasión fiscal. Sin embargo, la situación cambia 

drásticamente en los grupos con un mayor número de propietarios. En las 

propiedades con entre 6 y 10 propietarios, y aún más en aquellas con más 

de 10 propietarios, la evasión fiscal alcanza niveles muy elevados, con 

varios casos que incluso han sido judicializados. (p.99-100). 

León (2017) en su investigación “Las evasiones tributarias en el 

centro poblado menor puente colonial y sus incidencias en las 

recaudaciones del impuesto predial en la municipalidad de Lampa”. Llega 

a la conclusión; la mayoría de la población (42,5%) no sabe que está 
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obligada a pagar impuestos, y también por falta de cultura tributaria (6,3%); 

lo cual se demuestra al no querer pagar el impuesto o querer pagar menos, 

factor que conduce a una baja recaudación. También indica que la evasión 

fiscal en la vereda Puente Colonial está relacionada con la Base Impositiva 

en la provincia de Lampa debido al bajo nivel de recaudación, lo cual es 

resultado de una deficiente cultura tributaria (especialmente el impuesto 

predial) al no beneficiarse de estos impuestos y los plazos. de pago ya que 

tampoco los declaran suficientemente, de ahí el 67,58% de la población 

que no cumple con registrar sus propiedades. Las capacidades económicas 

del corregimiento de Puente Colonial impactan directamente la 

responsabilidad tributaria municipal siempre y cuando las acciones 

recaudatorias por parte de la Administración de Ingresos de la 

Municipalidad de Lampa. (p.107-108).  

 

2.2.  BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Gestión tributaria  

Según Cabrera (2011) dice: La administración tributaria es instrumental en 

cualquier sociedad moderna siendo el principal mecanismo de recaudación 

de ingresos para financiar las metas y prioridades. Una administración 

tributaria, aunque no necesariamente responsable de desarrollar la política 

fiscale aprobada por el parlamento, sí lo es en el caso de diseñar e 

implementar reglas, procedimientos y prácticas que las rijan en general en 

beneficio. (p.2-3). 

Como resultado, las gestiones tributarias reflejan la capacidad del 

gobierno para gestionar eficiente y eficazmente a través de la 
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implementación de sus programas que han sido acordados por los políticos 

de conformidad, a partir del cual demostrarán una proporcionalidad 

significativa de las tarifas. (Cabrera, 2011, p.2-5). 

2.2.2. Facultad de la administración tributaria  

Tal como lo estipula el Código Tributario peruano vigente y según lo indica 

la (SUNAT), Comprende las atribuciones y competencias de las 

autoridades fiscales para gestionar, supervisar y recaudar tributos. Esto 

incluye la implementación de normas, auditorías, determinación de 

obligaciones fiscales, facilidades de pago y sanciones por infracciones. Su 

objetivo es promover el cumplimiento fiscal y asegurar la adecuada 

recaudación de recursos para financiar funciones y servicios públicos. (p.2).  

En lo establecido en el Manual para el Registro y Determinación del 

Impuesto Predial (MEF Lima, 2010). En el Código Tributario se especifican 

seis Facultades. 

- Determinación 

- Recaudación 

- Fiscalización 

- Sancionadora 

- Ejecución 

- Resolución  

2.2.3. Determinación de las obligaciones tributarias  

Implica la actuación, o conjunto de actuaciones, adoptadas por la 

Administración, por los particulares, o por ambos, con el fin de establecer, 

en cada caso particular, lo que constituye el régimen presupuestario de 
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facto, así como su cuantificación. dimensión de lo que está sujeto a 

impuestos y el alcance de la obligación tributaria. 

Se determina por:  

a) La administración se encarga de verificar la ocurrencia del hecho. 

b) El deudor tributario es responsable de verificar la ocurrencia del hecho. 

2.2.4. Fiscalización o verificaciones de las obligaciones tributarias  

La facultad de la administración tributaria incluye las atribuciones y 

competencias de las autoridades fiscales para gestionar, supervisar y 

recaudar impuestos. Esto abarca la implementación de normas, auditorías, 

determinación de obligaciones fiscales, concesión de facilidades de pago y 

sanción de infracciones. Su principal objetivo es suscitar si cumple de 

manera voluntaria las obligaciones de asegurar de la adecuada 

recaudación de los recursos para financiar servicios y funciones públicas. 

(SAT Lima, 2010, p.17-18).  

2.2.5. Gestión tributaria municipal  

Es el conjunto de los procesos y actividades llevado a cabo por las 

autoridades locales para administrar y recaudar impuestos municipales. 

Esto incluye la identificación y registro de contribuyentes, la determinación 

y liquidación de obligaciones fiscales, la implementación de medidas para 

facilitar el pago de impuestos, y la fiscalización y sanción de 

incumplimientos (SISMAP, 2016).  

2.2.6. Función de la gestión tributaria municipal  

Según Vargas (2014), toda administración tributaria municipal debe seguir 

procesos que incluye organización, planificación, dirección y control 

tributario. Esto se realiza a través de funciones de inspección, fiscalización 
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y recaudación. La gestión tributaria en el gobierno local administra 

impuestos e ingresos municipales y propone medidas para mejorar la 

recaudación y simplificar el sistema tributario. 

(PCM, 2017) establece que estas funciones deben considerar las 

competencias municipales, basado en los recursos disponibles. La 

dirección tributaria municipal gestiona la emisión, recaudación y 

supervisión de las necesidades tributarias, y dependerá de la gestión 

municipal y los reglamentos de organización y funciones, generalmente 

estando a cargo de un trabajador de confianza con estatus directivo. 

2.2.7. Tributación municipal  

Está compuesto de impuestos (impuestos, contribuciones y tasas) que les 

corresponde administrar a los municipios, sean provinciales o distritales. De 

igual forma, este método comprende las normas tributarias. 

2.2.8. Impuestos municipales  

Según INDECOPI (2015), la Ley Tributaria Municipal, D. S. N° 156-2004-

EF, Los impuestos municipales son recaudados por las autoridades locales 

para financiar servicios y proyectos en su jurisdicción. Incluyen el impuesto 

predial, impuestos sobre actividades económicas y tasas específicas como 

las de basura y licencias. 

2.2.8.1. Objetivos de la fiscalización tributaria municipal  

- Ampliación de la base tributaria: El primer propósito de la auditoría 

es ampliar esta red de contribuyentes totales descubriendo a aquellos 

que, intencionalmente o no, ignoran o subestiman los impuestos. 

- Aumento del nivel de recaudación: De hecho, la identificación de 

nuevos contribuyentes y áreas de construcción más grandes en bienes 
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raíces en un área determinada por parte de la administración tributaria 

de la ciudad conducirá a la creación de una nueva obligación tributaria 

y, por lo tanto, aumentará la lista de recaudación de impuestos, 

aumentando así la lista de recaudación de impuestos.  

- Maximización del cumplimiento voluntario de la obligación 

tributaria: La inspección tributaria ayuda a maximizar el cumplimiento 

voluntario al brindar toda la información a aquellos contribuyentes que, 

por falta de información. 

- Generación de la percepción de riesgo: Las auditorías fiscales 

permite a los funcionarios fiscales locales dar la impresión de los 

contribuyentes de que corran el riesgo de ser multados si no cumplen 

con sus obligaciones fiscales. La conciencia sobre los riesgos mejorará 

si se implementan programas de control. (SAT Lima, 2010, p.11-13). 

2.2.9. Organización de la fiscalización tributaria  

a) Creación de la unidad de fiscalización tributaria: Consiste en 

establecer un departamento especializado dentro de la Gerencia de 

Administración Tributaria municipal, cuya responsabilidad principal es 

asegurar el desempeño de los deberes fiscales del contribuyente. Esta 

unidad se dedica a realizar auditorías, inspecciones y verificaciones de 

información fiscal, identificar y sancionar fraudes y evasiones fiscales, 

y fomentar prácticas fiscales transparentes y justas. Su fin es 

incrementar la eficiencia recaudación de impuestos, garantizar la 

equidad fiscal y fortalecer la confianza en el sistema tributario 

municipal. 



18 

 

b) Función de la unidad de fiscalización tributaria: La unidad de 

fiscalización tributaria se encarga de asegurar el desempeño de los 

deberes fiscales de parte del contribuyente mediante auditorías, 

inspecciones, detección de fraudes y evasión fiscal, y promoción de la 

equidad y transparencia en el método tributario (SAT Lima, 2010, p.17-

18). 

2.2.10. Base de datos de la fiscalización tributaria  

En palabras del SAT Lima (2010), “Para poder realizar bien las distintas 

diligencias relacionadas con la fiscalización, es necesario contar con gran 

cantidad y calidad posible de datos sobre el contribuyente y sus bienes”. 

(p.21). 

1) Base de dato del contribuyente: De declaraciones de impuestos del 

contribuyente, de la cual se obtienen los datos de los propietarios. 

Adicionalmente, son necesarias otras bases de datos para una 

adecuada identificación de la entidad contribuyente. Se puede acceder 

a base de datos que brindan informes útiles sobre el contribuyente 

mediante acuerdo de los municipios con otras entidades. 

2) Base de datos del predio: Para la información de propiedades es 

necesario gestionar la adquisición, ya sea mediante compra o gratuita, 

las cuales son: 

- Base de dato de la municipalidad: licencias de funcionamiento, 

habilitaciones urbanas, Catastral, y licencias de edificación (SAT 

Lima, 2010, p.21-22). 

- Bases de datos externos: Registros de propiedades inmuebles de 

SUNARP, catastro virtual de COFOPRI. 
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2.2.11. Recaudación impuesto predial  

Es vital para los gobiernos municipales, proporcionando ingresos 

impresendibles para el financiamiento de los servicios esenciales como la 

salud pública, infraestructura y seguridad. Además, promueve la equidad 

fiscal y fortalece la independencia financiera del municipio. (SAT Lima, 

2018, p.1). 

"El impuesto sobre la propiedad es descrito por Practical Finance (2018) 

como un impuesto en el que se grava una propiedad. Es un aporte de los 

ciudadanos propietarios de una propiedad, ya sea una casa, oficina, tienda, 

edificio. ” (pág. 1). 

Un tributo municipal es el impuesto predial que se pagara cada año y se 

basa en el valor de cada propiedad, tanto en áreas rurales como urbanas, 

excluyendo las propiedades de entidades públicas. Este valor se determina 

por la superficie construida, ya que se considera que una mayor área 

construida implica un mayor valor de la propiedad (Gestión, 2013, p.1). 

Importancia de las recaudaciones del impuesto predial  

Los impuestos constituyen una fuente primordial de ingresos para el 

municipio. El MEF (2011). 

La transmisión de los gobiernos nacionales continúa aumentando los 

recursos recaudados directa por el municipio permanecen estancados, los 

municipios se volverán cada vez más dependientes de estas 

transferencias. Esto resultará en una pérdida de autonomía en un área 

crucial para el desarrollo local (p.13). 
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2.2.12. Procesos de administraciones de los impuestos prediales  

Según MEF (2016), comprende todas las actividades que tienen como 

objetivo dar orientación suficiente a los contribuyentes para que los 

residentes, sobre la base de comunicación adecuada, para el cumplimento 

de sus obligaciones. La gestión del impuesto predial implica acciones 

cruciales para mantener actualizado la información de la Gerencia de 

administración tributaria. El proceso se divide en tres etapas: i) Registro de 

propiedades y contribuyentes, ii) Inspección y control fiscal, y iii) Cálculo y 

establecimiento de las deudas tributarias. 

i. Registro tributario: El proceso de registro tributario implica ingresar la 

información del contribuyente y sus bienes de la  Gerencia de 

Administración Tributaria para cada período impositivo con base en las 

autoliquidaciones tributarias que realizan mediante declaraciones 

juradas, más las medidas tributarias que fija la administración. 

ii. Fiscalización tributaria: Estas actividades tienen como objetivo 

verificar que la obligación ha cumplido adecuadamente con la 

legislación tributaria, según el procedimiento legal establecido, 

garantizando al mismo tiempo que se veneran en los deberes de los 

que adeudan.  

iii. Determinación de la deuda tributaria: Para obtener una 

determinación de la deuda conviene indicar ciertos indicios para el 

cómputo. 

2.2.13. Contribuyente del impuesto predial  

El impuesto a la propiedad se aplica a todos aquellos que poseen una 

propiedad. Las propiedades se refieren a las edificaciones ya sea una casa 
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o una estructura de cualquier tipo junto con el terreno. El impuesto predial 

lo pagarán todas las personas o entidades que tengan propiedad sobre 

algún inmueble, independientemente de que el propietario pueda ser 

identificado o no. Cuando el propietario sea inidentificable, este impuesto 

será pagado por los poseedores, a cualquier título, de los inmuebles 

afectados, quienes podrán reclamar el desembolso al contribuyente. (MEF, 

2011, p.24). 

a) Condominios: En el caso de condominios donde el inmueble sea 

propiedad de varias personas, salvo que se notifique al municipio el 

nombre de cada condominio y la participación de cada una de ellas, se 

considerarán propiedad de un solo dueño. Los propietarios de un 

inmueble en condominio serán solidariamente responsables del pago 

del impuesto, de los cuales cualquiera de ellos podrá estar obligado al 

pago de la totalidad. 

b) Periodicidad: El Arbitrio predial es anual y entra en vigor cada 1 de 

enero de cada año. 

c) Sistemas automatizados: Si el municipio ha automatizado la 

recaudación de impuestos sobre la propiedad, procesará la 

comunicación de sus contribuyentes en el valor del impuesto sobre la 

propiedad a más tardar a finales de febrero del año correspondiente. 

La actualización de las tarifas y valores de estructura de los inmuebles 

se hará automáticamente por el municipio; no existe obligación para el 

contribuyente de presentarlo a menos que se realicen modificación. 
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d) Sistema manual: Si el municipio no cuenta con el metodo 

computarizado, entonces el tributario está obligado a acudir al 

municipio, donde debe recoger los formularios respectivos. 

2.2.14. Procesos del cálculo del impuesto predial  

El principio para el cálculo del impuesto predial es basado por el valor de la 

propiedad de los contribuyentes en cada uno. Este valor se determina sobre 

la base del valor del impuesto territorial y el precio unitario oficial de la 

vivienda aplicado al 31 de octubre del año anterior. También se utilizan 

tablas de costos de antigüedad y construcción y mantenimiento, las cuales 

son aprobadas anualmente por el MINAM. El valor obtenido de este cálculo 

se llama "autoevaluación". 

Si los terrenos no han sido objeto de planes formales básicos de un 

municipio similar, su valor será estimado por el municipio. (MEF, 2011, p. 

29-30). 

Según el MEF (2011). “Se autoriza a los municipios a establecer un 

piso para el pago del impuesto no menor al 0.6 % de UIT que está en 

vigencia hasta el 1 de enero que corresponde al impuesto.  
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Figura 1.  

Determinación del impuesto predial. 

Nota: MEF (2011). 
 

2.3.  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

Gestión tributaria. - Abarca la administración y control de los impuestos, 

desde su planificación hasta la recaudación y supervisión, asegurando el 

cumplimiento de la obligación fiscal según la normativa vigente. (Wolters, 

2016, p.1). 

Impuesto Predial. - Las propiedades urbanas y rurales, que se determina 

según los metros cuadrados construidos y se utiliza para financiar servicios 

públicos y proyectos locales.  

Planificación tributaria. busca optimizar las obligaciones fiscales dentro 

del marco legal, ayudando a prevenir contingencias y aplicando criterios 

adecuados para evitar discrepancias con la Administración Tributaria. 

(p.123-124). 

Dirección tributaria. - Vargas (2014). debe adaptarse a la realidad 

económica, como la asignación, descripción, ejecución, determinación, 
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evaluación y ejecución de los procedimientos de los registros, recaudación, 

valoración y supervisión de los ingresos, conforme a la normativa legal 

vigente (Vargas, 2014, p. 36). 

Organización tributaria. - La dirección tributaria coordina, ejecuta y 

supervisa el valor, recaudación y notificación de responsabilidad no 

tributarias y tributarias, gestionando los procedimientos administrativos 

según el TUPA vigente y su competencia. (PCM, 2017, p. 1) 

Control tributario. - Se trata de monitorear, fiscalizar y comparar los 

procesos en la actualización de la comunicación de los actos de 

intervención tributaria dentro del cumplimiento de su cumplimiento tributario 

e incumplimiento de obligaciones pecuniarias. (p. 1) 

Recaudación corriente. – Se basa en el año de emisión.  

Recaudación no corriente. – Se basa básicamente en la recaudación de 

los impuestos del predio en ejercicios anteirores.   

Morosidad. – Es la determinación de la morosidad de la deuda por los 

impuestos prediales. 

Recaudación coactiva no corriente. - “Recaudación obligatoria del 

impuesto (antes de la recaudación del año inicial).  

Resolución de determinación (RD).- “Tras el proceso de inspección, la 

Oficina Municipal de Impuestos (ATM) notifica al contribuyente que existe 

un impuesto adeudado o un saldo a su favor”.  

Declaración tributaria. – La formalización de los hechos que, conforme a 

lo dispuesto por ley, reglamento, disposición administrativa o norma 

superior de rango similar, dictada podría ser base para determinar la 

obligación tributaria.  
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Tesorería. - Es en este ámbito donde se desarrollan las actividades 

relacionadas con el flujo de fondos, de ahí la necesidad de llevar un registro 

de cada transacción ejecutada en tesorería, sumado al control tanto del 

efectivo como de las cuentas bancarias de la entidad. 

Activo. - Es un bien que posee los activos fijos no adquiridos con fines de 

venta pero que se utilizan en el negocio, como maquinaria e inmuebles, y 

activos circulantes; Son activos que se espera consumir en menos de un 

año, como los inventarios. (Debitoor, 2016, p. 1) 

Pasivo. -  incluye las deudas de la empresa reflejadas en el balance, 

comprendiendo las obligaciones actuales derivadas de transacciones 

financieras pasadas. Se registrará en el balance de acuerdo con el 

Régimen General de Contabilidad. (p. 1). 

Contribuyente. - Es la ocurrencia de un hecho que realiza o crea una 

obligación tributaria. (MEF, s.f., p. 6) 

  



26 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

METODÓLOGIA  

3.1.  TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque de la investigación  

En la presente investigación se formuló por medio de un estudio científicos 

de que conlleva a ser un enfoque mixto, aborda a esgrimir los 

entendimientos puntuales y prácticos sobre la existencia latente de las 

variables del propósito del estudio.  

Este estudio fue de con un enfoque mixto donde la base de la información 

obtenida es utilizada para acreditar la hipótesis de la investigación de origen 

con la medición de análisis estadístico e numérico, donde permiten producir 

pautas de las conductas de la existencia de manera externa del sujeto 

donde se ve la demostración de que se plasma la existencia de objeto en 

investigación (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 4-6).  

3.1.2. Tipo de la investigación  
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3.1.3. Nivel de la investigación 

Este estudio pertenece a un nivel básico, en la cual llega a evaluar la 

realidad de los factores de las variables de estudio en la cual se verifica los 

escenarios la que comprende el grado de alianza que se halla entre la 

recaudación del impuesto predial con la gestión tributaria asociando en la 

que se determina a señalar las funciones y desempeños de los funcionarios 

de la gerencia de administración tributaria de la municipalidad provincial de 

El Collao, 2023. Las investigaciones correlacionales tienden a vincular las 

variables durante una guía predecible para una población o grupo 

(Hernández, et al., 2010, p.81). 

3.1.4. Método de investigación  

El método se aplicó en este estudio que fueron conformados por los 

métodos siguientes analítico y deductivo.  

El método deductivo es estimando en los principios teóricos donde se llega 

a investigar las características y elementos determinantes de la 

recaudación de impuesto predial y la gestión tributaria la cual deducirían 

las causas. 

Por ello este método deductivo nos permitirá ejecutar los razonamientos de 

forma total para determinar sus conclusiones particulares (Bernal, 2010, 

p.59). 
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Este método analítico nos permite analizar y identificar cada una de las 

variables de investigación, a partir de esto se constituye los elementos de 

la situación real de los factores en la municipalidad en este caso de la 

gerencia de administración tributaria, aborda a analizar sus asociaciones, 

relaciones e incidencias posibles dentro de las variables de investigación 

3.1.5. Diseño de la investigación  

El diseño de estudio es no experimental – descriptivo – transeccional, en la 

cual la investigación se desarrollará sin la existencia y manipulación alguna 

de las dimensiones de investigación donde la información y datos obtenidos 

se genera en un solo momento, admitiéndola descripción de las variables 

de estudio para ser analizadas en su interrelación en un momento definido.  

Accedió diseñar el diagrama. 
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3.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA  

Población 

En cuanto a la población de investigación es establecer por los funcionarios 

y empleadores de la gerencia de administración tributaria de la 

municipalidad de El Collao 2023, un total de nueve (09) trabajadores. 

A respecto Sánchez (2022), menciona que la denominación de la 

sociedad hace mención al conjunto de las propiedades semejantes ya sea 

de un grupo de individuos, animales o cosas. 

Muestra 

En cuanto a la muestra está establecida por los ejecutivos y trabajadores 

de la gerencia de administración tributaria de la municipalidad de El Collao 

donde se ejecutó de manera no probabilística porque la población es 

pequeña donde fueron consideradas en general la sociedad en total fueron 

de (09) trabajadores. 

Sánchez (2022), nos muestra un sub conjunto de una parte o 

población que representa a una sociedad que guarda similitud con sus 

propiedades.  

3.3.  TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS E INSTRUMENTOS  

Técnicas  
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Instrumento  

En este estudio se llegó a diseñar los instrumentos de estudio de forma 

imprescindible para la recaudación del impuesto predial y gestión tributaria 

las cuales se disponen para los empleadores de la gerencia de 

administración tributaria.  

Esta herramienta fue utilizada de manera precisa 2 cuestionarios 

establecidos por los ítems claros y precisos de manera ordinal para los 

colaboradores de la gerencia de administración tributaria donde se 

estructuraron con las variables de estudio y sus valoraciones, claridad cuyo 

objetivo fue generar el origen de una aproximación psicométrica la cual está 

asentada en la valoración y medición de tipo Likert de acuerdo a los 

objetivos específicos del presente estudio.  

Así mismo se observaron indirectamente a los reportes de la base 

de información en las recaudaciones del impuesto predial de los años 

fiscales anteriores, con el fin de respaldas, contingencias de motivo de 

estudio y comprobar la realidad.  

Validez y confiabilidad del instrumento  

Los instrumentos para este estudio fueron desarrollados para cumplir con 

requisitos de integridad y confianza y permitieron lograr datos e información 

para su análisis y evaluación de manera digna de seriedad y 

responsabilidad. 

Al medir las herramientas y desarrollarlas para su aplicación, lo 

primero que había que hacer era reformularlas y validar sus conceptos 

básicos en:  
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El desarrollo de los ítems, su redacción y el planteamiento de las 

escalas se realizaron con la concurrencia, opinión y validación del juicio de 

expertos. 

Para determinar en qué medida los instrumentos empleados en la 

recopilación de datos fueron confiables para medir lo que debían medir, se 

realizó un análisis de 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 2024. 

Respecto a los datos logrados y de cara al análisis a realizar, el 

procedimiento para operar el índice de consistencia interna, así como su 

confiabilidad, se basó en la estimación del coeficiente alfa de Cronbach, 

teniendo en cuenta que si el valor de "α" no llegar a 0,8, se observa que el 

instrumento a medir tiene una inestabilidad variada entre sus ítems, lo que 

llevaría a realizar deducciones e interpretaciones incorrectas; de lo 

contrario, si el valor de "α" llega a 0,8 o más (y cercano a 1), indica que el 

instrumento tiene un mayor nivel de confiabilidad. 

Se aplicó su cálculo de confiabilidad mediante la ecuación de varianza del 

ítem: 
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Tabla 2. 

Coeficiente de confiabilidad del instrumentó.  

 
Nota: Elaboración propia.  

Tabla anterior se puede detallar el valor calculado del coeficiente alfa de 

Cronbach, situado en el intervalo de confianza entre 0.8 y 0.9, demuestra 

que el instrumento desarrollado y utilizado proporciona información 

adecuada y altamente consistente, lo que indica una confiabilidad muy alta.  

 

3.4.  PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO  

Para obtener los datos a tiempo y lograr todo lo planteado en esta 

investigación, se presentó un documento a las autoridades del municipio 

respectivo para la autorización. 



33 

 

Contrastación de la hipótesis 

Cabe mencionar que, al ingresar la evaluación de los datos que fueron 

recopilados  el estudio pintará un panorama de las variables en un 

momento dado; esto es para que luego de completar el análisis descriptivo, 

se enmarquen estrategias apropiadas para probar las hipótesis mediante 

la elaboración de la base de datos de resultado, de modo que al final, se 

calcularían las respectivas estadísticas descriptivas para medir el nivel. de 

asociación que existe entre ellos utilizando el coeficiente de relación rho de 

Spearman. Debido a que tanto el tamaño de la muestra es pequeño como 

los valores logrados provienen de una distribución no normal (además de 

ser datos ordinales) se desarrolló con el software de estadística aplicada 

SPSS 24. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1.  PRESENTACIÓN 

4.1.2. Análisis e interpretación de resultados  

Tabla 3. 

Aspectos generales.  

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 2.  

Aspectos generales. 

Nota: elaboración propia 

Tabla 1 y figura 1, Del total de los entrevistados, el 66,67% eran hombres 

y el 33,33% mujeres; Asimismo, el 44,44% tenía entre 31 y 40 años y el 

55,56% tenía 41 años, el 44,44% estaban casados, el 33,33% eran 

solteros, el 11,11% convivían y el mismo porcentaje eran viudos; 

Adicionalmente el 66.67% fueron contratados y el 33.33% fueron 

nombrados y el 55.56% tienen más de 6 años en la institución, el 22.22% 

son de 1 a 2 años y el 11.11% son de 3 a 5 años y menos de 1 año en la 

municipalidad 
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Tabla 4.  

Planificación tributaria   

Nota: Elaboración propia. 

Figura 3.  

Planificación tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Nota: Elaboración propia. 
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Tabla 2 y figura 2, Cabe señalar que el 44,44% y el 44,44% de la muestra 

la consideran inadecuada y no inadecuada, y un 11,11% afirma que la 

planificación fiscal en la Municipalidad del Collao es inadecuada. Se deduce 

que en general las personas que laboran en la gerencia de administración 

tributaria del MPEC más de la mitad (01 y 04)  obtuvieron a considerad la 

planificación tributaria adecuada e inadecuada en el municipio debido a que 

para el impuesto predial el proceso de recaudación, la asignación y 

distribución de recursos no es suficiente; no se observe que los propósitos 

que se plantean y sus esfuerzos para alcanzarlos sean inadecuados. 

Por otro lado, un porcentaje considerable, cerca de la mitad (04) de los 

entrevistados, consideró que una adecuada planificación tributaria implica 

asignar amplios recursos tanto durante la planificación como en el diseño 

de estrategias y herramientas, así como si cumple las metas y el proceso 

de administración del impuesto predial y cuentan con un número adecuado 

de trabajadores capacitados en sus funciones y responsabilidades, 

compromiso y pertenencia a la institución y beneficio de la comunidad 

Tabla 5.  

La organización tributaria. 

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 4.  

Organización tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Tabla 3 y figura 3, el 55,56% del total de entrevistados consideró que la 

institución tributaria en el MPEC era adecuada. El 33,33% expresó que no 

era adecuada y sólo el 11,11% opinó que la institución tributaria en el MPEC 

es inadecuada. De donde se puede inferir que un poco más de la mitad (05) 

de Gerencia de Administración Tributaria del MPEC, consideró que la 

institución tributaria es adecuada, ya que los recursos empleados fueron 

suficientes para cumplir los propósitos en el tiempo adecuado, gracias 

especialmente a las tareas asignadas a cada uno de los empleados durante 

todo el proceso de recaudación del impuesto predial en el municipio. 

De igual forma, 3 de los 6 encuestados consideraron que la administración 

tributaria es ineficiente e ineficaz ya que el cumplimiento de metas no se 

cumple en los plazos establecidos. 
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Tabla 6.  

La dirección tributaria. 

Nota: Elaboración propia. 

Figura 5.  

La dirección tributaria.  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

Tabla 4 y figura 4, presenta datos del Departamento de Impuestos, donde 

el 55,56% de los empleados dijo adecuado, el 33,33% dijo que no era 

adecuado y un pequeño % (11,11%) dijo que era inadecuado. Así, se 

observa que casi el sesenta por % del total de la fuerza laboral (05) 

consideró que la Dirección Tributaria es adecuada, particularmente en lo 

que respecta a los procesos de realización de la recaudación tributaria en 

calidad de atención del trabajador hacia el usuario (vecino).  
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Por otro lado, el 03 por ciento y el 01 del total de empleados encuestados 

manifestó que la Dirección Tributaria es inadecuada e inadecuada debido 

al uso de los recursos de recaudación de impuestos, no son los adecuados, 

ni son adecuados también los tiempos fijados para lograr los propósitos y 

que la atención por parte del socio recaudador del impuesto predial no sea 

acorde a la necesidad del usurio y realidad. 

Tabla 7.  

El control tributario.  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 6.  

La dirección tributaria.  

 
Nota: Elaboración propia. 
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Tabla 5 y figura 5, el 44.44% del total de empleadores manifestó que era 

adecuado, el 44.44% que afirmó que era poco adecuado y un 11.11% que 

indicó que el control tributario en el MPEC era inadecuado. Registrándose 

que un poco menos del 50 % del total de empleados (04) entrevistados 

indicó que el control tributario que se ejecuta en la entidad municipal es 

adecuado, basado en el control de los procedimientos de recaudación 

tributaria.  

De manera similar, poco más del 50% de los trabajadores (04 y 01) 

opinaron que los controles fiscales desarrollados a nivel de entidad local no 

eran satisfactorios e ineficientes, particularmente durante la recaudación de 

impuestos, recursos y, por tanto, el logro de sus propósitos y herramientas 

que no facilitan un control fiscal efectivo basado en la recaudación anual 

del impuesto a la propiedad. 

Tabla 8.  

El registro de la recaudación del impuesto predial.  

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 7.  

El registro de la recaudación del impuesto predial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

Tabla 6 y figura 6, el 44.44% de los entrevistados manifestó que fue 

adecuada, el 33.33% que indicó que fue poco adecuada y en % muy bajos 

(11.11% y 11.11%). afirmaron que era muy adecuado e inadecuado. 

proporcionalmente en la Municipalidad de El Collao. De lo cual se establece 

que alrededor de la mitad (04) llegó a afirmar que el registro de recaudación 

del impuesto predial en el municipio es adecuado, donde se destaca el 

trabajo del trabajador y por ende de toda la unidad, al ayudar y orientar. En 

el ámbito, por el contrario, de que el personal asignado haga una adecuada 

utilización y de que esté capacitado para realizar la notificación al 

contribuyente de forma que puedan cumplir con sus responsabilidades sus 

obligaciones, facilitándoles, en el plazo previsto, con información breve, 

clara y veraz sobre cuáles son los impuestos que pagan respecto de sus 

propiedades inmobiliarias. Más aún se puede afirmar que poco más de un 

tercio (03) de los empleados consideran que no son muy adecuados. 
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Tabla 9.  

La fiscalización de la recaudación del impuesto predial.  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 8.  

La fiscalización de la recaudación del impuesto predial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

Tabla 7 y figura 7, Contiene información relacionada con la auditoría donde 

el 44.44 por ciento de los trabajadores dijo adecuada, luego el 33.33 por 

ciento dijo que no fue adecuada y el 22.22 por ciento dijo que fue 

inadecuada. Dejando constancia de que poco más del cincuenta por ciento 

de los entrevistados (03 y 02) opinaron que la supervisión sobre la 
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recaudación del impuesto predial en esta entidad local es inadecuada y 

deficiente; Un tema de gran preocupación es que no se tiene una situación 

de cumplimiento oportuno de los pagos por parte de los interesados, con 

base para crear importancia y conciencia del acatamiento de la obligación 

del contribuyente desde los medios de comunicación también a partir del 

establecimiento de mecanismos que resultan inadecuados. 

De igual forma, se encuentra que menos de la mitad de los 

encuestados (04) coincidieron en que la supervisión sobre la cobranza del 

impuesto predial en la entidad encuestada es buena ya que el interesado 

cumple con el pago del impuesto predial y el proceso de fiscalización. 

Tabla 10.  

La determinación de la deuda de recaudación del impuesto predial.   

Nota: Elaboración propia. 
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Figura 9.  

La determinación de la deuda de recaudación del impuesto predial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

Al observar la tabla 8 y figura 8, el 44.44% de los trabajadores entrevistados 

dijo que era adecuado y otro 44.44% dijo que no era adecuado, con sólo el 

11.11% dijo que no era del todo inadecuado. Donde se encuentra que más 

del 50% de los empleados (04 y 01) entrevistados expresaron que la 

determinación de la deuda del impuesto predial dentro de la organización 

no es lo suficientemente buena, en la situación actual porque la conciencia 

y las responsabilidades no se compartirá lo que tiene el contribuyente 

respecto al impuesto predial, además los sistemas y TIC utilizados son 

ineficientes dando lugar a una verificación extemporánea así como a 

informes que no reflejan el hecho generando retrasos en la detección de 

contribuyentes omitidos y subvaluados también por motivos de bajo nivel 

socioeconómico o sin registros actualizados esto impactará en el proceso 

puntual de pago del impuesto predial y utilización de recursos para las 

necesidades de bienestar de los residentes del área de influencia. 
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Sin embargo, se puede afirmar que poco menos de la mitad (04) del total 

del recurso humano encuestado cree que la detección de deudas es 

adecuada en la recaudación del impuesto predial; ya que se incentiva a 

toda la población a cumplir con esta obligación de manera oportunista, 

situación dada por la aplicación de sistemas y TIC para el cobro del 

impuesto predial generando informes para conocer y verificar la deuda, 

nivel socioeconómico, también la detección de contribuyentes omitidos y 

subvaluación que permita gestionar y canalizar los ingresos para la 

necesidad básica de la comunidad. 

 

4.2.  PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Contrastación de la hipótesis  

Se aplicó estadística inferencial para tabular los datos (y con ello identificar 

los hechos que afectan y relacionan directamente con la gestión tributaria 

eficiente y efectiva) así como con la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad de El Collao, 2023.  
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Prueba de la hipótesis general  

Tabla 11.  

Relación de la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial.  

Nota: Elaboración propia. 
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Prueba de la Sub hipótesis 1 

Tabla 12.  

Situación de la gestión tributaria.  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 10.  

Situación de la gestión tributaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

Tabla 10 y figura 09, el 77,78% de los empleadores manifestó que era 

adecuado y sólo el 22,22% afirmó que es poco adecuado 

 El escenario contrastado mediante estadística descriptiva ya que la prueba 

t de Student alcanzó 0,692 mientras que el tabulado fue de 0,509, el cual 
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es mayor que el nivel de significancia considerado 0,05% (p-valor o sig. 

0,509 > 0,05) por lo que rechazó la hipótesis estadística propuesta 

Prueba de la Sub hipótesis 2 

Tabla 13.  

Recaudación del impuesto predial  

 

Nota: Elaboración propia. 

Figura 11.  

Recaudación del impuesto predial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Tabla 11 y figura 10, el 66,67% de los trabajadores dijo que es adecuada. Otro 

22,22% dijo que no es muy poco adecuado mientras que el 11,11% dijo que es 

muy adecuado. 

Por lo tanto, el contexto aducido de la estadística inferencial fue el siguiente: 

Prueba t de Student = -1.579 con un nivel de significancia del 5% y el valor p 

tabulado = 0.153 (nivel de significancia >0.05), de donde se concluye que existen 

variaciones importantes en grado de desempeño del impuesto predial y 

rechazamos la hipótesis estadística planteada. 

Nivel de recaudación del impuesto predial  

La unidad de rendición de cuentas del MPEC proporcionó información sobre los 

informes y registros de resúmenes de recaudación tributaria por fuente de 

financiamiento de la entidad municipal en el SIAF para conocer específicamente 

los impuestos prediales registrados del 2020 al 2023, los cuales se detallan en 

los cuadros a continuación. Los informes y registros de resúmenes de 

recaudación tributaria por fuente de financiamiento fueron los de carácter público 

disponibles en la unidad de contabilidad del MPEC. 
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Tabla 14.  

Síntesis de la recaudación del impuesto predial 2020-2023.  

Nota: Elaboración propia. 

Figura 12.  

Síntesis de la recaudación del impuesto predial 2020-2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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Los montos estimados y recaudados por concepto de impuesto predial son 

los siguientes: en 2020 se recaudó S/. 729,639.94, que es el 85.61% de lo 

proyectado (S/. 852,268.00); en 2021 se recaudó S/. 742,304.78, que es el 

60.77% de la proyección realizada (S/. 1,221,491.00); en 2022 recaudaron 

S/. 896 256,64, alcanzando el 73,37% del total proyectado (S/. 1 221 

491,00); y en 2023 captaron S/. 909,392.15, lo que representa el 74.45% 

de la recaudación del impuesto predial proyectada (S/. 1,221,491.00). 

Tabla 15.  

Recaudación del impuesto predial por meses año 2023.  

Nota: Reporte SIAF, 2023. 
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Figura 13.  

Recaudación del impuesto predial por meses año 2023. 

 

Nota: Elaboración propia. 
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4.4.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En la gestión del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de El 

Collao durante 2023, se observó una alta correlación entre la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial. Específicamente, se 

determinó que la incidencia de la gestión tributaria es significativa en la 

recaudación del impuesto a la propiedad. Este hallazgo se alinea con lo 

planteado por Alanoca (2011), quien argumentó que la ineficaz supervisión 

y control efectivo de la administración tributaria contribuyen a la evasión 

fiscal sistémica en Tacna, afectando negativamente la recaudación 

tributaria. 

Adicionalmente, la evaluación de la planificación tributaria reveló que 

el 44.44% de los empleados consideró adecuada e inadecuada. En cuanto 

a la administración tributaria, el 55.56% de los encuestados la consideró 

adecuada, mientras que el 33.33% la calificó como no muy adecuada, 

señalando que los recursos disponibles eran insuficientes para cumplir con 

las metas trazadas dentro de los plazos planificados. Este aspecto impacta 

directamente en la optimización del cobro del impuesto. 

Asimismo, en lo referente al consideró adecuada y el 33.33% indicó 

lo contrario, particularmente en relación con el procedimiento de 

recaudación y la atención al contribuyente. Además, el control tributario fue 

percibido como adecuado e inadecuado por el 44.44% de los trabajadores, 

reflejando disparidades en el efecto del control aplicados. 

Como conclusión, se puede afirmar que el 77.78% de los 

encuestados coincidió en que la administración tributaria local es buena. 

Sin embargo, como indican Llanos y Guachichullca (2012), aún existen 
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áreas de mejora en la ejecución de las obligaciones tributarias, destacando 

la importancia de contar con procesos bien definidos y un manual de 

gestión de procesos. 

En cuanto a la recaudación del impuesto predial, el análisis de las 

variables dependientes y los factores significativos mostró que el 66.67% 

de los trabajadores consideró adecuado el nivel de recaudación, reflejando 

una recaudación de S/. 909,392.15, que representa el 74.45% del PIM 

proyectado en S/. 1.221.491,00, con una evasión del 25.55%. 

Finalmente, se confirma que las dimensiones de la gestión tributaria 

tienen una relación positiva significativa en la entidad municipal investigada. 

Los coeficientes de correlación obtenidos para la organización tributaria 

(0.910*), la dirección tributaria (0.752*) y el control fiscal (0.789*) indican 

relaciones positivas altas y muy altas, confirmadas por valores p 

significativos en los niveles de confianza establecidos. 
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CONCLUSIÓNES 

PRIMERA: Se ha demostrado que la gestión tributaria está relacionada con la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad de El Collao en 

2023. Un ejemplo de esto es el coeficiente de correlación rho de 

Spearman, que resultó ser .879**, muy cercano a uno (1) y 

considerablemente alejado de cero (0), con un valor p de .002, que 

es menor al 5% de margen de error = .05 (sig. 0.002 < 0.05). Esto 

significa un vínculo de las variables es directo y significativo. Por lo 

tanto, un diseño de manera adecuada en la organización, 

planificación, control y dirección tributario por la gerencia de 

administración tributaria permitirá obtener el registro, determinación 

y verificación de la deuda y el cobro del impuesto predial. Esto es 

traducido con el pago de manera oportuna por los contribuyentes, 

impulsando así a loa fondos municipales la cual permite el uso de 

obras que satisfagan las necesidades de los seres humanos, 

promoviendo el desarrollo de la comunidad y población.  

Esto indica una significancia en la relación entre las variables 

estudiadas. 

SEGUNDA: El estudio ha proporcionado información para comprender la 

administración tributaria que realiza el municipio de la provincia de 

El Collao, establecer el monto de los arbitrios recaudados por la 

producción de obras y servicios para el pueblo, determinar si la 

gestión tributaria de la organización es adecuada o no. (77,78%); 

donde sus procesos de operaciones tributarias muchas veces son 

analizados e implementados con base en la organización, 
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planificación, gestión y control tributario: elementos que se pueden 

encontrar en los requisitos administrativos y operativos de las 

operaciones tributarias de la organización, pero lamentablemente 

estos procesos requieren de transformación a través de destrezas 

innovadoras que permita optimizar. superar el desempeño y 

eficiencia de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, lograr 

recibir los deseables ingresos tributarios al incrementar los activos 

económicos de la comuna.   

TERCERA: La situación es que los ingresos por impuesto predial en 2023 

alcanzarán los S/. 909,392.15, equivalente al 74.45% del monto total 

previsto en presupuesto institucional modificado (PIM) (S/. 

1,221,491.00), la situación está representada por hechos internos y 

externos del entorno laboral mediante del procedimiento del registro, 

determinación y control de la deuda por el impuesto predial 

generando una evasión fiscal del 25.55% (S/. 312,098.85) en el 

MPEC, afectando el cumplimiento de la matriz de Planeación 

Estratégica Cuantitativa (MPEC), regulaciones. se establecieron 

metas, ya que se concluyó que el recaudo del impuesto predial en el 

municipio de la Provincia de El Collao demuestra un adecuado nivel 

y/o conocimiento de la recaudación tributaria (66,67%) debido a la 

sociedad de la unidad mostrando en los indicadores los ingresos por 

impuestos sobre bienes inmuebles. es el resultado de la estrategia 

desarrollada por la comuna, así como de una falta de comprensión 

de las responsabilidades de los tributarios y la falta de una cultura 

fiscal en el ámbito del impuesto inmobiliario.  
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CUARTA: El grado de asociación positiva entre aspectos de la administración 

tributaria y la recaudación del impuesto a la propiedad es alto o muy 

alto; De esta manera se salva el aspecto de la organización fiscal, 

es decir, el grado de correlación es aún mayor. donde el coeficiente 

de determinación obtenido es de 0.910*, el cual es un valor muy 

cercano a 1 (1) y alejado de 0 (0), lo que indica una relación positiva. 

El valor p calculado es 0,001 con un nivel de significancia α = 1% 

(valor p 0,001 < 0,01), lo que confirma una relación y/o asociación 

significativa entre los impuestos corporativos y los productos de 

recaudación de impuestos inmobiliarios creados en la comuna. a ser 

examinado en el año fiscal 2023. Es necesario construir y fortalecer 

la unidad y coherencia entre el estado actual de la administración 

tributaria y la implementación de medidas específicas de 

recaudación del impuesto predial. 

  



59 

 

RECOMENDACIONES  

PRIMERA: El gerente de Administración Tributaria, junto con su asesor, debe 

mantener una visión para optimizar la gestión tributaria mediante la 

innovación. Esto implica diseñar un planteamiento estratégico en el 

recaudo de los impuestos prediales lo que permite las actividades y 

tareas específicas sean más eficientes a lo largo del proceso. 

Basándose en una planificación, organización, gestión y control 

tributario efectivos, el objetivo es lograr un aumento en los ingresos 

económicos y financieros mediante el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones tributarias. 

SEGUNDA: Para el municipio de la provincia de El Collao, posee debe pasar de 

un nivel y estatus adecuado a un nivel de administración tributaria 

excelente y/o eficaz. Debe centrarse en la innovación continua (es 

decir, la innovación) y priorizar las políticas fiscales nacionales y 

extranjeras. Asimismo, es necesario desarrollar e implementar 

acciones estratégicas para ayudar a los gobiernos municipales a 

tomar las decisiones correctas. Se trata de invertir fondos en 

capacitar y motivar a funcionarios y empleados para lograr cada vez 

mejores resultados en la gestión de sus operaciones, de acuerdo 

con el programa estratégico del plan de recaudación tributaria. Esto 

contribuirá a implementar los objetivos y tareas del gobierno de la 

ciudad hacia la sociedad. 

TERCERA: La Gerencia de Administración Tributaria, a través de su personal, 

debe tener instrucciones serias y confiables sobre el nivel de 

recaudación del impuesto inmobiliario en la comuna. La planificación 
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tributaria estratégica debe implementarse a través del debate para 

hacer los ajustes necesarios dentro del personal de los servicios de 

recaudación y control de impuestos, de acuerdo con los lineamientos 

de la ley de funciones y organización. Para la toma de desiciones 

oportunas, la implementación de una estrategia municipal, invertir en 

la ratio de recaudo del impuesto predial puede lograr resultados 

mucho más eficientes y favorables. Esto se logra mediante el 

desarrollo de habilidades, la mejora de la capacidad profesional de 

la unidad auditada, así como la innovación y modernización de 

direcciones estratégicas y actividades de sensibilización. Estos 

esfuerzos garantizan el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes, evitando la evasión fiscal. Como 

resultado, se alcanzan y superan los objetivos previstos, 

beneficiando al crecimiento poblacional de El Collao.  

CUARTA: A la Municipal de la Provincia de El Collao, a otros investigadores y 

autoridades locales interesados en los temas planteados en este 

estudio, que consideren profundamente las siguientes propuestas: 

Desarrollo de la estrategia la gestión tributaria se basa en 

recomendaciones, capacitación, concientización y prácticas 

demostrables. administración tributaria en la dirección de sensibilizar 

a los trabajadores y contribuyentes sobre los bienes inmuebles, esto 

tendrá el efecto de mejorar y potenciar la recaudación del impuesto 

sobre bienes inmuebles, porque ambos contextos están 

relacionados positivamente entre sí, cuando el aumento de 

cualquiera de los contextos afectará la aumentar.   
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Apéndice 1 Matriz de Consistencia 

 



 

 

Apéndice 2 Instrumentos 

Instrumentos de investigación de gestión tributaria. 

ESCALA DE MEDICIÓN GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 

DE EL COLLAO 

  



 

 

Instrumentos de investigación de recaudación del impuesto predial. 

ESCALA DE MEDICIÓN RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE EL COLLAO. 

  



 

 

Apéndice 3 Validez de Instrumentos 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


